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Normas Generales

PODER LEGISLATIVO

Ministerio de Obras Públicas

SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

LEY NÚM. 20.411

IMPIDE LA CONSTITUCIÓN DE DERECHOS DE APROVECHAMIENTO DE AGUAS
EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 4° TRANSITORIO DE LA LEY 20.017 DE 2005, EN

DETERMINADAS ZONAS O ÁREAS

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente

Proyecto de Ley:

‘‘Artículo único.- Prohíbese a la Dirección General de Aguas la constitución de derechos
de aprovechamiento de aguas solicitados en conformidad al artículo 4° transitorio de la ley
N° 20.017, en las siguientes áreas:

Esta prohibición no afectará aquellas solicitudes presentadas de conformidad al artículo
4° transitorio de la ley N° 20.017, por pequeños productores agrícolas y campesinos, entendien-
do por éstos a los definidos en el artículo 13 de la ley N° 18.910, y de las ingresadas por indígenas
y comunidades indígenas, entendiendo por aquellos los considerados en los artículos 2° y 9° de
la ley N° 19.253, respectivamente, siempre que cumplan con los requisitos prescritos en el
artículo 5° transitorio de la ley N° 20.017.

Para efectos de lo señalado en el inciso precedente, se requerirá informe al Ministerio de
Agricultura, si la solicitud corresponde a pequeños productores agrícolas o campesinos, y a la
Corporación Nacional de Desarrollo Indígena, si la petición pertenece a indígenas o comuni-
dades indígenas.

Sin perjuicio de las áreas individualizadas anteriormente, el Ministro de Obras Públicas,
podrá, mediante decreto fundado y previo informe del Ministerio de Agricultura y de la
Dirección General de Aguas, incorporar nuevas áreas a las ya contempladas, si de los
antecedentes técnicos existentes se demuestra una afectación total o parcial del acuífero en el
mediano y largo plazo. El decreto respectivo deberá comunicarse a la Cámara de Diputados y
al Senado.’’.

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlguese y llévese
a efecto como Ley de la República.

Santiago, 18 de diciembre de 2009.-  MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la
República.- Sergio Bitar Chacra, Ministro de Obras Públicas.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Juan  Eduardo  Saldivia
Medina, Subsecretario de Obras Públicas.

ACUIFERO SECTOR SUBSECTOR 
Azapa 
Salar de Coposa 
Salar Sur Viejo 
Aguas Blancas Aguas Blancas 
Aguas Blancas Pampa Buenos Aires 
Aguas Blancas Rosario 
Sierra Gorda 

Sector I (Aguas arriba Embalse 
Copiap6 Lautaro) 

Sector 2 (Embalse Lautaro - La 
Copiap6 Puerta) 
Copiap6 Sector 3 (La Puerta - Mal Paso) 
Copiap6 sector 4 (Mal Paso - Copiap6) 

Sector 5 (Copiap6 - Piedra 
Copiap6 Colgada) 

Sector 6 (Piedra Colgada -
Copiap6 Desem bocadura) 
Culebr6n Lagunillas Culebr6n 
Culebr6n Lagunillas Lagunillas 
Culebr6n Lagunillas Pefiuelas 
El Elqui Elqui Baio 
El Elqui Santa Gracia 
El Elqui Serena Norte 
Los Choros Punta Colorada 
Los Choros Quebrada Los Choros Altos 
Los Choros Tres Cruces 
Catapilco La Laguna 
Casablanca La Vinilla-Casablanca 
Casablanca Lo Orozco 
Casablanca Lo Ovalle 
Casablanca Los Perales 
Estero Cachagua 
Estero El Membrillo 
Estero Las Salinas Sur 
Estero Papudo 
Estero Puchuncavf 
Estero San Jeronimo 
Horc6n 
La Ligua 
Maipo Desembocadu-
ra 
Petorca 
Quintero Dunas de Quintero 
Rocas de Santo 
Domingo 
Maipo Tiltil 
Maipo Chacabuco Polpaico 
Maipo Colina Sur 
Maipo Lampa 
Maipo Santiago Central 
Maipo Santiago Norte 
Maipo Chicureo 
Maipo Colina Inferior 
Maipo Mapocho Alto Las Gualtatas 

REGION 
Arica y Parinacota 

Tarapaca 
Tarapaca 

Antofagasta 
Antofagasta 
Antofagasta 
Antofagasta 

Atacama 

Atacama 
Atacama 
Atacama 

Atacama 

Atacama 
Coquimbo 
Coquimbo 
Coquimbo 
Coquimbo 
Coquimbo 
Coquimbo 
Coquimbo 
Coquimbo 
Coquimbo 
Valparaiso 
Valparaiso 
Valparaiso 
Valparaiso 
Valparaiso 
Valparaiso 
Valparaiso 
Valparaiso 
Valparaiso 
Valparaiso 
Valparaiso 
Valparaiso 
Valparaiso 

Valparaiso 
Valparaiso 
Valparaiso 

Valparaiso 
Metropolitana 
Metropolitana 
Metropolitana 
Metropo]itana 
Metropo Ii tan a 
Metropolitana 
Metropolitana 
Metropolitana 
Metropolitana 

Maipo Mapocho Alto Lo Barnechea Metropolitana 
Maipo Mapocho Alto Vitacura Metropolitana 
Maipo Puangue Alto Metropolitana 
Maipo Puangue Medio Metropolitana 
Maipo La Higuera Metropolitana 
Maipo Melipilla Metropolitana 
Maipo Cholqui Metropolitana 
Maipo Popeta Metropolitana 
Yali Yali Alto Metropolitana 
Yali Bajo El Prado Metropolitana 

Del Libertador 
Bernardo 

Alhue Alhue O'Hi2.2.ins 
Del Libertador 

Bernardo 
Cachapoal Graneros-Rancagua O'Hi2.2.ins 

Del Libertador 
Bernardo 

Cachapoal Olivar O'Hi2.2.ins 
Del Libertador 

Bernardo 
Cachapoal Codegua O'Higgins 

Del Libertador 
Bernardo 

Tinguiririca Las Cadenas-Marchigiie O'Hi2.2.ins 
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